
RESOLUCION Nº 027/09 
VISTO: 
           La presentación efectuada  por la Gerenta del Hospital municipal “Dr. Oscar 
Américo Luqui”, que diera origen al Expediente Nº 2773/09; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que de la referida presentación se desprende  a prima facie 
que se habría encontrado  una diferencia de lo recaudado en bonos en el Hospital 
Municipal, durante los días 2, 3 y 4 de enero de 2009, con lo efectivamente 
depositado por el personal administrativo responsable de esa tarea, habiéndose 
encontrado además algunos bonos rotos en el cesto del área de trabajo referida, 
por lo que se solicitó a todos los involucrados que dieran su explicación de lo 
sucedido, todo lo cual es elevado a esta Intendencia; 
                                Que por lo expresado, corresponde sustanciar un sumario 
interno de investigación a fin de comprobar la existencia de un hecho pasible de 
sanción, reunir la las pruebas de todas las circunstancias que puedan influir su 
calificación legal y determinar la responsabilidad administrativa del o los agentes 
intervinientes en el hecho principal o sus accesorios; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: SUSTANCIESE SUMARIO DE INVESTIGACION en relación a los 
hechos determinados en el considerando de la presente Resolución.- 
 
Articulo 2°.-.DESIGNASE abogada sumariante a la Asesora letrada Municipal Dra. 
Hilda Miriam Nieto- M.P.N° 1-26451. 
 
Artículo 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 23 de febrero de 2009.- 

Firmado:   OSVADO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


